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j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio 

Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Unión Marital de Hecho / Rad. 2019-00334-00 
 
En atención a la respuesta otorgada por la auxiliar de la justicia visible a folio 
138 del expediente, se RESUELVE:  
 
PRIMERO. Relevar del cargo de curadora ad litem de los herederos 
indeterminados del señor Oliverio Santacruz Realpe, a la abogada Nilia 
Teresa Biojó Cortés, en atención a la excusa de prestar el servicio por 
razones de tipo médico, expuestas en el escrito arrimado al plenario vía 
correo electrónico. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso 
2 del artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 
48 del Código General del Proceso, mismo que indica que podrá nombrarse 
como curador ad litem a un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 
se designa al doctor Luis Felipe Echeverri Penilla como curador ad litem de 
los herederos indeterminados del señor Oliverio Santacruz Realpe. El 
abogado podrá ser ubicado en la Carrera 9 No. 9-49 oficina 1200 Edificio 
Residencial Aristi de esta ciudad y/o al correo electrónico 
echeverri0602@gmail.com, quien contará con veinte (20) días siguientes a la 
posesión del cargo para contestar. 
 
Advertir al curador designado que de conformidad con lo señalado en el 
numeral 7° del Articulo 48 e inciso 2 del Artículo 49 del Código General del 
Proceso, su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Así mismo, la aceptación del 
cargo deberá comunicarse al correo electrónico del despacho, dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva. 
 
Por la secretaría del despacho elabórese y remítase por el medio más 
expedito, la comunicación de rigor, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas con las que se ha dotado el despacho.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

Galeano 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 58  se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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